
 

Trujillo, 26 de Enero de 2023 
ACUERDO REGIONAL N°       -2023-GRLL-CR 
 
 

 
“APRUEBAN EXHORTAR AL SEÑOR GERENTE REGIONAL DE EDUCACIÓN DEL 
GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD, A FIN DE QUE ATIENDA LOS 
REQUERIMIENTOS DE PLAZAS DIRECTIVAS, DOCENTES Y AUXILIARES DE EDUCACIÓN 
SOLICITADAS POR LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL - VIRÚ (UGEL VIRÚ) Y 
DEMÁS UGELES DE LA REGIÓN LA LIBERTAD, PARA ATENDER LAS DEMANDAS 
INSATISFECHAS DE LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL”. 
 
El Consejo Regional del Gobierno Regional La Libertad, en su Sesión Extraordinaria de 
fecha 24 de enero del 2023; VISTO Y DEBATIDO el Oficio N° 009-2023-GRLL-CR-DCRV 
de fecha 16 de enero de 2023, que contiene el Pedido presentado por la Consejera 
Regional representante de la provincia de Virú, señora Edy Luz Bertha Camacho 
Barreto, mediante el cual solicita que el Pleno del Consejo Regional de La Libertad, 
acuerde “Exhortar al Gerente Regional de Educación del Gobierno Regional La 
Libertad, con la finalidad de que atienda los requerimientos de plazas directivas, 
docentes y auxiliares de educación solicitadas por la Unidad de Gestión Educativa Local 
- Virú (UGEL VIRÚ) y demás Ugeles de la Región La Libertad, para atender las demandas 
insatisfechas de la población estudiantil”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme al Art. 191 de la Constitución Política del Perú y al Art. 2 de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; se establece que los Gobiernos 
Regionales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia; 
 
Que, el Art. 192 de la Constitución Política del Perú, precisa que los gobiernos 
regionales promueven el desarrollo y la economía regional, fomentan las inversiones, 
actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y 
planes nacionales y locales de desarrollo. Asimismo, indica sus competencias, 
señalando entre otras, promover y regular actividades y/o servicios en materia de 
agricultura, pesquería, industria, agroindustria, comercio, turismo, energía, minería, 
vialidad, comunicaciones, educación, salud y medio ambiente, conforme a ley; 
 
Que, el Art. 5 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, establece que 
la misión del gobierno regional es organizar y conducir la gestión pública regional de 
acuerdo a sus competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las 
políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de 
la región; 
 
Que, el Art. 15 de la Ley antes acotada, establece las atribuciones del Consejo Regional, 
indicando entre otras, el aprobar, modificar o derogar las normas que regulan o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno 
Regional; y el Art. 39 establece que, los Acuerdos del Consejo Regional expresan la 
decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés 
público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado 
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acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
 
Que, el Art. 45 de la Ley antes acotada señala que: (…) Los Gobiernos Regionales 
definen, norman, dirigen y gestionan sus políticas regionales y ejercen sus funciones 
generales y específicas en concordancia con las políticas nacionales y sectoriales; 
 
Que, el Art. 47 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, establece 
que son funciones del Gobierno Regional, en materia de Educación, a) Formular, 
aprobar, ejecutar, evaluar y administrar las políticas regionales de educación (…). 
Asimismo, el Art. 10, inc. 2 indica sus competencias compartidas, de acuerdo al Art. 36 
de la Ley Orgánica de Bases de la Descentralización N° 27783, entre otras, es la 
siguiente: a) Educación. Gestión de los servicios educativos de nivel inicial, primarios, 
secundarios y superior no universitaria, con criterios de interculturalidad orientados a 
potenciar la formación para el desarrollo; 
 
Que, la Gerencia Regional de Educación, es el órgano de línea del Gobierno Regional 
La Libertad, encargado de asegurar la educación y aplicación de las políticas nacionales 
y regionales de educación, cultura, deporte, recreación, ciencia y tecnología, basado 
en valores con inclusión y equidad social, que aporta iniciativas para mejorar los 
niveles de aprendizaje de niñas y niños, adolescentes, jóvenes y adultos, para elevar 
la calidad educativa; contribuyendo al desarrollo integral de los ciudadanos de la 
Región La Libertad; 
 
Que, el inciso b) del Art. 16 del Reglamento Interno del Consejo Regional de La 
Libertad, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 005-2010-GR-LL/CR, señala 
como derecho funcional del Consejero Regional, fiscalizar los actos de los órganos de 
dirección y administración del Gobierno Regional u otros de interés general, el que es 
concordante con el inciso f) del Art. 17 del mismo cuerpo normativo, establece 
canalizar las preocupaciones y necesidades de la comunidad y procesarlas de acuerdo 
a las normas vigentes. Asimismo, deben atender las denuncias debidamente 
sustentadas y documentadas de la población, fiscalizar a las autoridades respectivas y 
contribuir a mediar entre los ciudadanos y sus organizaciones y los entes del Ejecutivo, 
informando regularmente sobre su actuación como consejero; 
 
Que, el Art. 51, literal c) del Reglamento Interno del Consejo Regional, aprobado por 
la Ordenanza Regional N° 005-2010-GRLL/CR, prescribe que. - Los Pedidos proceden 
en el siguiente caso: para que el Pleno se pronuncie sobre cualquier asunto de 
importancia Regional (…); 
 
El Consejo Regional del Gobierno Regional de La Libertad, en uso de sus atribuciones 
conferidas por los artículos 191 y 192 de la Constitución Política del Perú; Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867 y sus modificatorias; y los artículos 23, 51 y 64 
del Reglamento Interno del Consejo Regional La Libertad, aprobado con Ordenanza 
Regional N° 005-2010-GRLL/CR; demás normas complementarias; con dispensa de 
lectura y aprobación de acta; el Pleno de Consejo Regional ACORDÓ POR MAYORÍA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – EXHORTAR al señor Gerente Regional de Educación del 
Gobierno Regional de La Libertad, a fin de que atienda los requerimientos de plazas 
directivas, docentes y auxiliares de educación solicitadas por la Unidad de Gestión 
Educativa Local - Virú (UGEL VIRÚ) y demás Ugeles de la Región La Libertad, para 
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atender las demandas insatisfechas de la población estudiantil.    
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – COMUNICAR el presente Acuerdo Regional al Gerente 
Regional de Educación y al Gerente General del Gobierno Regional de La Libertad, para 
su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – DIFUNDIR el presente Acuerdo Regional en el Portal Web 
Institucional del Gobierno Regional de La Libertad. 
 
 
POR TANTO: 
Regístrese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
VERONICA REBECA ESCOBAL ORDOÑEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
DWFGEVW


		ACUERDO REGIONAL N° 000008-2023-GRLL-CR
	2023-01-26T11:12:42-0500
	Trujillo
	ESCOBAL ORDOÑEZ Veronica Rebeca FAU 20440374248 hard
	Soy el autor del documento




